
Oficio Nº 20.863

VALPARAÍSO, 27 de octubre de 2025

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra

Excelencia que, con motivo de la moción, informe y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E.,  la  Cámara  de  Diputados  ha  aprobado  el

siguiente  proyecto  de  ley que  modifica  la  ley  N°

21.349 para rebajar el monto de las multas que indica

y  establecer  criterios  para  su  graduación,

correspondiente al boletín Nº 17.786-01: 

PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  Modifícase  el

artículo 16 de la ley N° 21.349, que establece normas

sobre  composición,  etiquetado  y  comercialización  de

los fertilizantes y bioestimulantes, en el siguiente

sentido:

1. Sustitúyese en las letras a) y b)

el número “100” por “10”.”
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S.82ª/373ª

A S.E. EL

PRESIDENTE DEL

H. SENADO



2. Reemplázase el inciso final por el

siguiente:

“La multa aplicada en virtud de los

literales  anteriores  será  a  beneficio  fiscal  y  su

monto se determinará en consideración a la cuantía o

valor de los productos comprometidos en la infracción,

la gravedad de los daños causados, las providencias

que  se  hayan  adoptado  para  reducir  los  daños,  el

beneficio económico que el infractor haya obtenido de

la infracción, su capacidad económica y las sanciones

aplicadas  con  anterioridad  por  el  Servicio  en  las

mismas circunstancias.”.”.
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Lo que tengo a honra comunicar a V.E.

JOSÉ MIGUEL CASTRO BASCUÑÁN
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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